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INFORME DE LABORES 

Presidencia de la Asociación Filosófica de México A. C. 
Periodo: marzo de 2024- marzo de 2026 

 

Estimadas y estimados colegas:  

 

Ha sido para mí un gran honor trabajar en la Presidencia de la Asociación Filosófica de México 

en las funciones que están establecidas en sus Estatutos. Junto con las y los miembros del 

Consejo Directivo, así como de los responsables de las labores administrativas de la 

AFILOMEX y el equipo de estudiantes de servicio social, hemos podido desarrollar las 

actividades que nos propusimos, para así poder proyectar nacional e internacionalmente a 

nuestra Asociación.  

La AFM puede y debe seguir consolidándose para cumplir su noble misión de difundir, 

promover, defender y enriquecer el saber filosófico en todo el país, en distintos niveles 

educativos y en diferentes sectores sociales, así como establecer vínculos y colaboraciones 

con otras asociaciones iberoamericanas.  

Las labores de difusión del conocimiento filosófico y de la actividad cotidiana de 

nuestros asociados resultan esenciales para posicionar a la filosofía, con toda su pluralidad 

de enfoques y concepciones, historia y diversidad cultural, al alcance de toda la nación y 

también de otros países iberoamericanos.  

 

Estas son las acciones principales: 

1. CONCURSO DE TESIS. Se realizó el concurso de tesis nacionales de filosofía en los tres 

niveles, correspondientes a los años 2022 y 2023. Se lanzó la convocatoria en tiempo y 

forma, se presentaron en total 89 tesis: 42 de licenciatura, 25 de maestría y de 22 

doctorado. Se reunió la comisión evaluadora, se solicitaron dictámenes a muchos 

colegas miembros de la AFM, a los que agradecemos encarecidamente, y se emitió 

finalmente el fallo para determinar a las seis personas ganadoras en los tres niveles y 

en los dos años que abarcó la convocatoria. La ceremonia de premiación se realizó el 11 

de diciembre de 2024 en la Facultad de Filosofía y Letras de la UNAM, cuya dirección 
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donó generosamente los fondos para los premios económicos que recibieron las 

personas galardonadas, además de un paquete de libros y el Diccionario de los 

Intraducibles en Filosofía, valiosa obra de consulta que publicó Siglo XXI en dos 

volúmenes.  

2. SITIO WEB DE LA AFM. Se ha renovado el sitio web de la Asociación para incorporar 

información actualizada de sus miembros, publicaciones filosóficas en México (no solo 

de asociados; hemos comenzado por los libros que se presentaron en el pasado 

congreso), información de las licenciaturas y posgrados en filosofía en la sección de la 

AMELIF, así como de las 29 revistas filosóficas o que publican temas de filosofía en 

nuestro país. El sitio web debe seguir enriqueciéndose para ofrecer la información más 

completa sobre la historia, los congresos nacionales/internacionales, las publicaciones 

propias y reseñas de publicaciones de las y los asociados, ligas a asociaciones hermanas 

en otros países, así como información relevante de la actividad académica que se 

despliega en todas las universidades públicas y privadas del país en donde se enseña y 

se cultiva la filosofía.  

3. REVISTA DE LA AFM. Se ha publicado en el web el número uno de la Revista Mexicana 

de Filosofía de la AFM. Nuestra finalidad es que esta Revista se ofrezca en formato 

digital mediante el programa de acceso abierto Open Journal Systems; mantenga así su 

periodicidad anual para que pueda ser indexada y se convierta en un referente de 

investigación sobre las obras y autores de la filosofía producida en México y también en 

Iberoamérica, con una amplia temática de conceptos, épocas y problemas filosóficos. 

Como quedó establecido por acuerdo del Consejo Directivo, la persona que deja la 

presidencia de la AFM será la editora responsable de la Revista durante dos años, con 

la colaboración del consejo editorial y el equipo de la AFM. Así que me corresponderá 

encargarme de la dirección de la revista en estos dos años y dos números.  

4. RED NACIONAL DE REVISTAS DE FILOSOFÍA. Se ha conformado la Red de Revistas 

Mexicanas de Filosofía coordinada por la AFM con la intención de crear y compartir un 

banco de evaluadores; establecer intercambios de artículos, y compartir recursos entre 

las 29 revistas que hay actualmente en México. Tuvimos reuniones presenciales durante 
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el XXII Congreso Internacional y paulatinamente se estarán realizando reuniones y 

acciones de intercambios de experiencias y recursos. 

5. PRIMER DIPLOMADO DE ENSEÑANZA DE LA FILOSOFÍA. Se realizó de agosto de 2025 

a febrero de 2026 el primer Diplomado de Enseñanza de la Filosofía en línea, con la 

inscripción de 24 participantes y un total de 120 horas. El Diplomado fue diseñado y 

coordinado por los doctores Alejandra Velázquez y Victórico Muñoz, más profesorado 

invitado para algunos temas específicos. Fue posible ofrecerlo gratuitamente a las/los 

asociados de la AFM. En las próximas ediciones se tendrá que solicitar una cuota de 

recuperación a los asociados para que sea sostenible. Este Diplomado, único en México, 

está destinado a transmitir reflexiones teóricas, conceptos y técnicas de enseñanza de 

la filosofía para la educación media y también superior. 

6. CÁTEDRA DE FILOSOFÍA MEXICANA. En este 2026 el Consejo Directivo aprobó la 

iniciativa de lanzar la Cátedra de Filosofía Mexicana, organizada y coordinada por la AFM, 

con la colaboración de varias universidades nacionales, con la finalidad de que la 

Cátedra ofrezca cursos en línea sobre autores y autoras contemporáneos de la filosofía 

producida en México. La intención es que estudiantes de licenciatura y posgrado en 

varias universidades que se inscriban a estos cursos puedan recibir créditos en su 

respectivo plan de estudios. Comenzaremos en el próximo semestre de agosto de este 

año con un curso colectivo semestral (de 32 horas y 16 sesiones) sobre la filosofía de 

Luis Villoro. 

7. DEFENSA DE LA FILOSOFÍA. La AFM participó en los esfuerzos de defensa de la 

enseñanza de la filosofía en la educación media superior, junto con el Observatorio 

Mexicano de Filosofía y el Círculo Mexicano de Profesores de Filosofía. En particular, 

colaboramos y presentamos ponencias en el Congreso Nacional sobre la Necesidad de 

la Filosofía en el Bachillerato del Siglo XXI, en mayo de 2025. Estas acciones lograron 

que se revisara el currículo específico en filosofía para los planes de estudio del nuevo 

bachillerato nacional.  

8. DÍA INTERNACIONAL DE LA FILOSOFÍA UNESCO. En 2025 se realizó un coloquio 

nacional con motivo del Día Internacional de la Filosofía, declarado por la UNESCO, que 
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tuvo lugar en el Senado de la República y en la FFYL-UNAM; en 2024 lo realizamos con 

conferencias en línea. Este año 2026 se realizará, por acuerdo del Consejo Directivo, un 

coloquio nacional más amplio para celebrar el Día Internacional de Filosofía, durante la 

tercera semana de noviembre, en formato híbrido, cuyo tema será el futuro de la 

filosofía en el mundo. La intención es que cada año se realice este coloquio con 

participantes nacionales de la AFM y de otras instituciones.  

9. XXII CONGRESO INTERNACIONAL. Se organizó y se realizó el XXII Congreso Internacional 

de Filosofía de la AFM en Mérida, Yucatán, del 1 al 5 de diciembre, con 866 ponencias, 

en 247 mesas, 75 presentaciones de libros, revistas y proyectos. Asimismo, por primera 

vez se convocó a la realización y presentación de 61 carteles por parte de estudiantes 

de licenciatura de todo el país. 

A propuesta de Gabriel Vargas Lozano, incorporaremos a la cuenta histórica de 

congresos los tres primeros coloquios nacionales que la AFM organizó entre 1975 y 

1979, por lo que el próximo será en Congreso Internacional número 26, y no el 23, y se 

realizará en diciembre de 2027. 

10. COLABORACIONES EN CONGRESOS Y SIMPOSIOS. Colaboramos en congresos 

temáticos como las Primeras Jornadas Spinozistas, realizadas por la UMSNH en Morelia, 

en octubre de 2025, y participamos en el XII Congreso regional norte de filosofía, que 

se realizó en Chihuahua en 2024. La AFM puede impulsar y cooperar con la organización 

de más congresos temáticos en diversas universidades.  

11. COLABORACIONES NACIONALES. La AFILOMEX ha colaborado estrechamente con la 

AMELIF en los esfuerzos para discutir la evaluación de los planes y programas 

educativos en filosofía, a fin de propiciar una adecuada cultura evaluativa y mayor 

colaboración e intercambio de experiencias entre las universidades que tienen a su 

cargo la enseñanza formal de licenciaturas en filosofía. Recordemos que la AFM es una 

asociación de profesionales de la filosofía. En el futuro inmediato, y ante la presión y el 

declive de la matrícula de las licenciaturas de filosofía, es necesario renovar y actualizar 

el currículo para formar a las/los filósofos de México. Asimismo, la AFM sigue formando 

parte del consejo del El Consejo para la Acreditación de Programas Educativos en 
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Humanidades (COAPEHUM), el cual ha acreditado a la mayoría de las licenciaturas en 

filosofía del país.  

12. COLABORACIONES INTERNACIONALES. La AFM colaboró y participó en la Federación 

Internacional de Sociedades de Filosofía, particularmente en la organización del XXV 

Congreso Mundial de Filosofía, que se llevó a cabo en Roma en 2024. En este congreso 

se aprobó la realización del Congreso Mundial número 26 en Tokyo, Japón, en junio de 

2028.  

La AFM es una de las asociaciones miembros de la Red Iberoamericana de Filosofía, el 

presidente pertenece actualmente a la Junta Directiva de la RIF hasta 2027. Esta red 

organizará en marzo de 2027 el VII Congreso Iberoamericano de Filosofía, cuya sede 

propuesta será la Universidad Autónoma de Santo Domingo, Rep. Dominicana.  

 

Por lo que hemos descrito sucintamente, hemos cumplido en este periodo el objetivo 

central de que la AFM no se dedique solamente a la organización del congreso bianual, que 

ya es una tarea complicada y extenuante; sino que, mediante la participación de todos sus 

miembros, la Asociación sea capaz de organizar diferentes foros y coloquios temáticos,  

publicaciones periódicas, como la Revista Mexicana de Filosofía, así como cursos o 

diplomados especializados en la enseñanza y divulgación de la filosofía. 

  

Actividades que quedaron pendientes que son factibles 

Resulta necesario conformar un grupo de trabajo amplio y plural sobre la enseñanza 

de la filosofía, en vínculo con el Observatorio Mexicano de Filosofía, para seguir impulsando 

que la filosofía sea parte fundamental del currículo educativo nacional, desde la primaria 

hasta el posgrado, y en las instituciones y universidades todo el país.  

Una de las vías poco exploradas para conferir mayor presencia a los estudios 

filosóficos en el sistema educativo nacional es la conformación de programas y planes de 

estudios inter y multidisciplinarios en licenciatura y en posgrado, por ejemplo, en ámbitos 

como la ética práctica, la gestión y los estudios culturales, la filosofía de la ciencia, los estudios 

de género, la filosofía política o la bioética.  
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Para ello, podremos establecer convenios de colaboración con diferentes 

universidades en el territorio nacional para brindar asesorías o colaboraciones en el 

desarrollo de dichos nuevos programas. Como miembro de la AFM, ha participado en el grupo 

de trabajo para la creación de la licenciatura en filosofía en línea en la ENES Mérida de la 

UNAM, dado que en toda la península yucateca no existen licenciaturas en filosofía en las 

universidades públicas ni en las privadas.  

La AFM puede organizar y promover seminarios y coloquios temáticos, incluso 

diplomados en enseñanza filosófica (en colaboración con universidades públicas) para 

contribuir a actualizar al profesorado nacional en aras de mejorar su desempeño académico. 

La defensa de la filosofía en México requiere la contribución de nuestra Asociación, la cual 

tiene el potencial de fomentar el desarrollo académico, la pluralidad de concepciones, así 

como la diversidad de temas filosóficos que cultivamos actualmente las y los asociados. Se 

podría crear una comisión de docencia especializada en estas tareas.  

Así pues, estos objetivos específicos siguen siendo asignaturas pendientes y objetivos 

plausibles para nuestra Asociación. 

1. Colaborar en la realización de congresos o coloquios regionales, norte, sur-sureste 

y centro-bajío, en diversas ciudades, de manera más equitativa y equilibrada, priorizando en 

donde sean más requeridas (en ciudades en las que la filosofía tiene poca presencia) o en 

donde sea más conveniente para que los miembros acudan a las reuniones regionales y 

nacionales. Este rubro necesitará de la cooperación de las universidades públicas o privadas 

del país.  

2. La AFM tiene que continuar colaborando en la defensa y preservación de la filosofía 

y de la enseñanza de la filosofía en nuestro país, y en todos sus niveles educativos y ámbitos 

culturales. Para ello, es preciso estrechar la colaboración con otros organismos como el 

Observatorio Mexicano de Filosofía y el Círculo Mexicano de Profesores de Filosofía, para 

definir un plan de acción para los próximos años.  

3. La AFM debe convertirse en una instancia nacional que sirva de puente para 

congregar y difundir el conocimiento filosófico producido en nuestro país, así como de las 

discusiones filosóficas mundiales más relevantes; para ello debemos valernos de nuestro sitio 
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web renovado, que ofrezca información actualizada sobre toda la actividad filosófica en 

México, a través de medios digitales (videoconferencias, blogs y revistas electrónicas, libros 

electrónicos, carteles e infografías, cursos en línea).  

4. Establecer una colaboración sistemática con la Red Iberoamericana de Filosofía 

(RIF), creada en 2019, en sus programas de integración regional en docencia y difusión, su 

proyecto de Enciclopedia Iberoamericana de Filosofía en línea y en sus congresos 

iberoamericanos, como el VII que se realizará en Santo Domingo en marzo de 2027.  

 Finalmente, agradezco a los miembros del equipo administrativo, en especial a Isabel 

Camacho y Misael Quintero, así como a todos los estudiantes que realizan servicio social, y a 

los ocho miembros del Consejo Directivo de la Asociación, todo su apoyo, esmero y trabajo 

en la realización de las actividades de la AFM.  

Consejo Directivo: 

Luis Ramos-Alarcón Marcín 
Gergana Neycheva Petrova 
Dora Elvira García González 
Raúl Trejo Villalobos 
Laura Alicia Soto Rangel 
César de Rosas Ramírez 
Xenia Rueda Romero 
Luis Aarón Jesús Patiño Palafox 

 

A T E N T A M E N T E 

DR. JORGE ENRIQUE LINARES SALGADO 

Coyoacán, CDMX, 20 de marzo de 2026. 


